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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

Veintidós de marzo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 0667
RADICADO N° 1993-02989-00

Previo a acceder a la solicitud que hace ordenarse el desarchivo del proceso de

la referencia, se deberá presentar constancia del pago del arancel con tal fin,

como lo ordena el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en

concordancia con el artículo 6° de la Ley 270 de 1996.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 11
fijado en la página web de la Rama Judicial el 29 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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